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Sr, Secretario' general del Patronato Nacional de Museos

Bronces: ...Mujer de la estrena., ...Minerva de los Andes
.Toros ,ibéricos'>, «Casa del pájaro ruso-, .. Dama del pan de
Rig~, «Reclamo de alondra,; «Maternidad~, "Toro", "Mujer en
verde»_

_ Dibujos: ..-La pareia' h~ana.. , "Mujer", _..Ve,rón dinámico»,
..-Mujer s~ntada., ..Tres figtlras., "Proyecto para una escultu
ra,., ...Dos páJaros".....Dibujo,..•Tres, figllTas", "Escu\tura para un
puerto", .Tres figura·s fem~ninas,"",

Visto el escrito de la Dtrección del Museo 'de Arte ContelVpo
ráneo de Toledo en el que se comunica a la Dirección Cerieral
de Bellas Artes las donaciones hechas al Estado español _Pa-

o tronato Nacional de 'Museos-;- con destIno al citado' MuseQ por
los' señores que JI. continuación -se indican, de las obras Q U~, se
relacionan y téniendo en cuenta el interés de las mismas en
orden a las colecciones que se conservan' en dicho museo,

Esta Dirección Gener.al-Presidencia del Patronato Nadonal
de Museos ha resuelto: .'

1,° 'Aceptar las donaciones hechas por la familla' de Alberto
Sánchez, de la.s obras d~l mismo:

Por doña· Amalia Avia,de su obra "'Lechería".
Par don JuaI:, BarJola, de su obra ..Mujer ante un espejo».
,Por dorl José Beulas, de su obra .Salto del Roldán~.
Por don Alvaro Delgado, de su obra .Vieja de la Olmeda
Por don Luis García-Ochoa. de Su obra ...Dos negros con lan

za·. ~

Por don Enrique Gran,' de su obra ..Forma en clima malig
no".

Por don Rafael Martínez Díaz, de su obra "Paisaje".
Por don Francisco Núñez 'de Celis, de sus obras «Fraga" y

.Castillo--.Convento de Loa.rre»-.
Por don Gregorl0 del~blmo, d¡e su obra ..La Pecera~. '
Por don Mariano Peláez de su obra ..Todavía tienen candor~.
Por don Rafael' Reyes T9'rreut de "Su obra ...Figura,,>
Por. el señoy Rodríguez Sahagún, de la obra de Francisco

San José .Niila con gallo" >

POr don Joaquín Van~lls Puig, de su obra ..Cabeza de vie
jo...

2.° TestimOl!1'ar de manera ol'icial el agradecimiento de ,este
Organismo por el generoso proceder de los donantes citados.

Lo que digo a V_ S. para su cono~imiento y efectos_
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de j:unlo dE:' 1974, El Directorgem!!ral, Joaquín Pé-

rez Villanueva, .

para su conocimiemo vefedos_
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Lo que comunicc a V
Dios· guarde a V. 1
Madrid. 27 de junio ~de 1974,-P D., el Subsecreta¡-io, Toro

Orlí.

ORDEN de 27 de junio de 1974 pór la que se dispo-
rt:~ el· cumolin'tiento de la sentencia r2caida en el _
recurso contzncioso·d1tministrativo In i-:; rouesto con-
tra este Depp,rtamento p~r",Malaba, 5_ A.~.

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 31 de enero
de 1974 en el recurso conte.ncioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por ..Malaba, S. A,.¡

Este Ministerio ha tenido a bien d~sponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos; Que no danrlo lugar al recUrso contenciíoso-admk
nlstrativo interpuesto a nombre de "Malaba, S. A.", cOD~ra

Resolució'l. de la Direcdófl General de Ordenación del Trabaja,
facha doce de Julio d.e 'mi! novecientos sesenta y.siete, que des
estin)ó el recurso de alzada promovidú contraolra de la Delega
ción Provincial de Trahajade León, fecha diecinueve de abril

. de mil novecientos ses~ntn y siete, reca1da sobre acta de infracc.
dón número ciento veinticcho de mil novedentossesenta y siete,
Ji.'wantada a aq uella EmprcS3" recurrenta por la,Inspección Pro
vin(:ial de Ttabajo de la mÍsmacapitaÍ el veintiocho d-a febrero
del último citado año, así como también' interpuesto el presente'
recurso contencioso contr~ Resolución de la Dirección General
citada al principio. de fecha veintidós de fecrero de mil I!0:',e
cientos sesenta y ocho, que desestimó el, re.cur~o ge reposlClOn
promovido contra la anterior del mismo Centro directivo; con~

firmatorias ambas de multa de veintitrés mi! cuatrocientas p2~

set~s, impuesta. por la DeiC:gaci6nde Trabajo Y' de la estim~ción
pOr este Organismo de llerju·icios a trabajadores en cuantIa ~B

once mil treinta y trespesatas con cincuenta céntimos a efectos
de urocedimie:nto ante.la Magistra;tura de Trabajó, agregándose,
en" la resolución de alzada confirmada en trámite 9,6 reposición,
la pérdida del adicional veinte por ciento de la multa en el
total consignado para recurrtr en vía.gubernativa, debemos
dlilclarar y declaramos la validez y subsistencia en su integridad
de dichas resolucionesa-q!Uinietrativas. iIÍlpugauadas con el ac~

tual recurso por ser co~~rmes a derecho, y absolvemos a la
Administraci.án Públk.a de cuantos pedimentos 'Contiene la de
manda,:sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín OÑ.~ial del Estado" e insertará en la '!Colección Lpgis
!ativa", .10 pronunciamos, mandarnos y firma!U0s.-Ju.an Bece
rriL José Luis Ponee de Le6n.-Manuel GordilIo.-Féllx F. Te
¡edor.-AureJio Botella .-IRclbrisados).-

Lo que comunico a VI, p~ra su conocimiento Y efectos.
Dios·guarde a V, I.
Madrid, 27 'de junio de 1974,-.,.P, D .. el Subs-~~cretario, Toro

OrU,

Umo Sr Subsecretario de "st-e Ministerio.

l~ pronunciamos mandamos y firmamos,~·J",'an Ba{'erril-José
_Maxia Cordero.-Ado!fo Swir~z.-~&nriqueMedina,-Fernándo Vi
dal.-·fRubrkadosl.,"

Ilmo,---Sr, Subsecretario de este MinisteIio.

RESOLUC10N de la Dirección Gene'ral de Bellas
Artes por~lQ. que .se aceptan diversas donaciones
de parttculares con destihO al Museo de Arte Con
temporáneo ,de Toledo, integrado en el Patronato
Nacidna:l de Museos.
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MINISTER'Jo DE TRABAJO

..

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de marzo'
de 1974 en el recurso cóntendoso admini9frativo interpuesto con
tra. -este Departamento por .Asfaltos y Construcciones EIsan, So-
ciedad Anónima", .

E~te Ministerio ha tenido a ,bien disponer que se cumpla
la Citada sentencia en sus propios t,érminos, CUYO fallo dice
10 que sigue: -' .

.Falla1UQs: .Que, con desostimación. del recurso conten,ioso
administrativo interpuesto por' la representa<:iónprocesaJ de
"Asfaltos y Construcciones Elsan, S. A:' domiciliada en Madrid,
contra la Resolución,. de la DirecCión General de Trabajo de
veinticinco de noviembre de mil novedentos sesenta y siete
sobre~ transgrf'sión de norma& laborales, debemos confi-rmar y
co.nfirmamos dicha FWsoLución por ser conforme a derecho, sin
hacer expresa imposición de costas,

_Así por esta nuestra simtencia que se publlcará en el "Bole
tín Oficial del Estado"e insertará en la "Colección Legislativa",

16153 ORDEN de-27 (!e ;¡.miQ de 1974 vo.la que,se dispo
ne el cumDl¡mtento de· la sentencLa récarda en el
recurso cont€nciOSn adniinisirativo interrnr.;.<'!;o eolt
tra este Departamenio por 'don Salvador Sánchez
Ruiz y otros.

llmo Sr.: Habiendo recaído resolución firme on 23 de 'febrero
de 1974 en el recurso contencioso administrativo interpuesto con
tra este Departamento p6r don Salvador Sl;inchez Ruiz y otros,

Est.e Ministerio ha tenido a. bien disponer qU€ se cumpla ~la

Cituda sentencia en sus propios términos, cuyo fano dice lo que
sigue:

"Fallamos: Que dcbemosdei::larar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso ·administrativo interpuesto por la repre~
sentación de don Salvador Sánchez r~uiz, don Enri.que González
Carda, don José Rus Rus, don Agustín Troya.no Martinez, en su
calidad de Vocale$ del Jurado de la Em~'sa Nacional ...Ada
ra, S.A», y en su -propio nombré y dereého, contra Resolu
ción de' la Dirección General de Ordenaci6n de Trabara, fecha

'seis de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, resolviendo
la alzada contra la que dictó le. DelegaciÓn ProVincial de -Traba
fa de Jaén el veinticuatr'ü de noviembre· de mil novecientos se·
senta y siete, en expediente de apmbación del Reglame.~~o-~e
Régimen Interno de la Empresa Nacional ...Adaro, S. A. ,. slU
cost,as. Devuélvase el expediente administrativo al CEntro de
su procedencfa. -

OtiDEN de ,¿~ f!.e ;u1J.io de .l97-4 por la que -91': dispo
ne e! cumnlímientode la sfintencia recaída en el
recurso contencioso·administfativointerpuesto COn
tra estil Departamento por «Asfaltos y Constr,uccio
nes El$O-It. S< A .•
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.Así por esta nuestra sentencia,' que se publicará en el "Bo
letin Oficial de! Estado" e insertará en la "ColecCión Legisla~

tiva'" definítivamente Juzgando, ]0 pronuociamos, mandamos y
firmamos. -JUL.U Becerril.-.Fernando Vidal.~José L. Ponee de
León.-Mf1nuel Gordillo.-FéUx F. Tejedor.-CRubTkados).lO

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos~

Dios guard~ a V. l... . "',
Madrid. 27 de junio de. 1974.-P. p" el Subsecretario, Toro

Ortí. ..

Ilmo. Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

totalmente en suspenso su ~plícación en tanto "subsiste en vigor
el Decreto-ley quince/mil novecientos swenta y.siete, de vein
tisiete de noviembre; absolviendo a la Administración PúbliCa
de la reclamación qe daños y perjuicios interesados: sin que
sea de hacer dt-cJaración especiaJ en cua.qto a costas en el pre.,
sente. procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial cel,Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va". lo. pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ju"t:n Becerril......
José .María Cordero.-Adalfo .Suárez.-Aurelio BoteUa.-Paulíno
Martin.-mubticadosJ ...
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Lo qÍ1e comunico a V. L para su conocimiento y ef;;'tos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de juBo de''''1974,-P. D., el Subsecretario. -Toco

Qití.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis~erio.

Ilmo. Sr.; Halliendo recaJdo resohición firme en 25 de· niarzQ
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo' interpuesto con~

tra este D€partamento por don Manuel Vidal Garcia y otro.s,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ·se cumpla la

citada sent:mcia en sus proptos términos, cuyo fallo dice lo que
. sigue; ..

"Fallamos:, Que 'estimando. en parte el recurso contencioso-<
administrativo dedus:ido a nombre dédo.n Manuel Vida! G{lrda,
'don Ulpiano Salamanca Azcona, ,don Dámas-o Ca.tÓn Serrano, don
Héctor Arias San Vicente. don José Luis Senovilla. Fernández'y
don Carlos Mozo Cillero, representante de.);a SecCión Económica
del Sindicato Nacional del Metal de Valladolid, contra, Résolutlo·
nesde la Dirección General de Ordenación dél Trabajo' de
veintisiete de enero y diecisiete de febrero de mil novecientos
sesenta y ocho, que desestimaron los recursos de,alzada ejerci
tados parlas ha) citados recurrentes respecto a Norma de Obli
gado Cumplimiento, dictada por la Delegación Provincial de
Trabajo. de esa capital el dieciséis de noviembre de ,mil nove~

cien'tos sesenta y siete, debémosdeclarar y declaramos sin' valor
ni efecto por ser -cont.rarios a derecho los referidas actos ad
ministrativos, anu1a~do' al propio .tiempo la aludida Norma de
Obligado Cump&ímiento en el únIco particular de~ darse 'efecto
r-etroactivoal número octavo de esa. ,disposición al comenzar
su vigencia y eficacia en uno de noviembre da mil novecientos
sesenta y siete, cuando debía ser su fecha en la que fué dic
tada y con efectos a contar de veintidós de enero de mil no
vecientos sesenta y ocho, que p:or inci4iren lnfrac?ión delor~
denamiénto jurídico lleva a. esa dec;laración ánulatoria; y en
cuanto al resto que comprende 'la misrrúl y tambíén que la repe
tida fecha de iniciación es la anteriormente expresada, qued,a

16156 RESOLUCION de la Dirección GeneraL de Trabajo
por la que se homolcga el Convenio Colectivo Sin·
dical, de ámbttointerprovincíal. de tri Empresa O«ii
ralt-Laporta, S. A ... y su personal.

lImo. St.: Visto ei Convenio Colectivo Sindical de ámbito in..
teprovincial de la EUlpresa "Ciralt·-La:¡;fort-a, S. A.... y su personal,

Resultando: Que la Secretaria General de la Organizadóu
Sindical, con escrito de 17 de julio de 1974, remitió para su ha·
mologacíón, a Esta Dirección General el Convenio Cole~tivo Sin
dical, de ámbito intcrprovincial,' para el persQual de la Empce
5a «Giralt~Laporta, S A, ... que fUe suscrito por las partes. pre
vias lB§ negoc~aciones'oportunas, el día 10· de julio de 1974, por
la Comisión Deliberadora designada al efecto;· acompañado del
estudio salarial comparativo de las vari-aciones salariales esta,.
blecida.s en 'el Convenio, .informe razonado favorablemente del
Presidente del· Sindicato Nacional de Vidrio y Cerámica; in
forme de la. Direccióll de la Empresa sobre la repercusión en
prec~os con una· incidencia que no excede el 5' por 100 autor!
zado blor el artículo 12 del Decretó-Ley 12/1973, de, 30 de no~

viembre, asicomo certificación del porcentaje de aumento da
108 salarios calculados sobre la ma~u salarial en el período
1 de julio,de 1973 a 3D de junio de 1974.

Considerando: Que esta. Dirección Ceneral es· competente
para resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio
Colectivo Sindical en orden a su homologación, así como, en su
caso, disponer su inserción de la misma y su publicación, a
tenor del artículo 14 de la Ley .18/19'73. de 19 de diciembre,. y
12 de la Orden de 21 dé enero de 1974.

Considerando: QU6 &jusÜl.ndQfe el presente Convenio Colee·
tivo Sindical· a los preceptos reguladores contenidos fillldamen"
talmente en la Ley y Orden ministerial que la desan-olla, an.
teriormente citadas; que n'o se observa en él vtolaci6n a norma.
alguna de dereCho necesario· y se ajusta- a lo dispuesto respecto
a incrementos "salariales y repercusión en precios, en el articu·
lo 12 del De;creto-Ley 1211973, de 30 de noviembre, sobre medidas
coyunturales de política económica, procede su homologación.

Vistas las disposü;iones cíta{his y demás de general apli·
cación•

Esta Dirección General acuerda:,

Disposiciones varias

Artículo 1.~ ·.:tmoito del Convenio.-EI presente Convenio re~
guIara, a panir de su entrada en vigor, las relaciones laborales
de la· Compañia ..Ciralt Laporta, S. A." con la totalidad de su
personaL

Art. 2.0 Vigencia..-Las normas que íntigran el presente Con
venio entrarán en vigor a partir . del dta 1 de julio de 1974.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio,•

CONVENIb COLECTIVO SINDICAL !lE LA EMPRESA
.GIRALT LAPORTA, S. A,_

CAPITULO 1

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientay efectos.
Dios guarde a V. 1-
Madrid, 3 de Julio de 19í4,-P. D.• .el Subsecretario, Toro

Ortí.

'tímero.-Homologar el Convenio Colectivo Sindical de ám·
bito interprovincial da la 'Empresa «Giralt-Laporta, S. A .. y .de
su personal, suscrito el dta 10 de julio de 1974.

Sfilgundo.~Acordar su inserción en el Registro dé esta Di..
t"ección General y 'SU publicación en el .<Boletín Oficial del
E~tádo-. . ' •

Tercer..o.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza~

ción· Sin~al, para su notificación a la Comisión Deliberp,dora,
a- la cual se hará .saber, con arreglo al articulQ.1.4.2 de la Ley.
.18/1973, de 19 de diciembre, no procede recurso contra la misma
en vía administrativa

Lo que digO' a V t para su conocimiento y efectos.
Dios gu.arde a V 1. - '
Madrid, 26 de julio de 1974,~-EI Director general, Rafael Mar

tí,nez Emperador.

lImo, Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

.-
ORDEN de 3 de julio. de 1974 por la que se dispone
el' cumplimiento de, la selitencIa recaída en el recur-

• so contencioso-administrativo interpuesto contra e8
te/Departamento por don Man~el Vidal Garcia y
ot~. ~
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ORDEN cU3 3 de' julio de 1974 por la que se dispcr
na 6tclJmplimiento .dfJ la sentencia reaaida en el

-recurso contencwso·adminisirativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Margarita Santa·
marta-Oca y otros.

nmo.. Sr.: Habiendo recaído resolución. firme en i de mayo
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con·
tra e:s.te Departamento por dofla Margarita.-Santamaria Oca y
otros, . 6. •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ·que se cumpla
la citada sentencía en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fal1amós: Que debemos desestimar y desésnrnamos el re
curso contencioso-~dmmistrativointerpuesto por doña Margarita
Sa-ntamaría Oca, doiia Maria del Carmen Vergara de la Fuente',
d()fia - Pilar Sánchez Abarca, doña pj'¡ar Contraras Pérez, don
José Antonio Sánch€z Menge doña Mar~ Teresa Gómez de la
Serna Maranges, doña María del Carmen González Monasterio
y doña Marina Sanz Sonier;fu.ncionarios del Instituto Español
de En'iÍgración, en relación con las resol.ucionesdel Ministerio
de Trabajo de veinte de diciembre de rrülnoveci.entos setenta· y
uno, aprobatoria del Estatuto de Pefrsonal de· dicho lnstjt\l-to y
de seis de inarzO" de mil novecientos setenta y dos, desestima
taria del recurso de repos1ción contra la. anterior intervuesto.
las que confirmamos en 'toda su integridad, por conformes al
ordepamlento ¡UndlCO; sm lIntosición de las costas causadas
en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia qUe se publicará en e,} "Bo
letin Oficial de! Estado" e insertará en la"'Colección Legisla..,
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,-Juan 'Barquero.-Alfonso Algara.-.A:ng-el Faleón.
(Rubricados) ."

•


